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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Tuluá mediante oficio No. 926 del 5 de septiembre de 2023, informó que la medida de embargo decretada 

respecto del proceso con Radicación No. 2019-00256-00 surtió efectos legales. Así mismo, dicho Juzgado y la 

parte demandada solicitaron allegar copia de la última liquidación del crédito actualizada. Por otra parte, el día 

16 de noviembre de 2023 se corrió traslado a liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, sin 

recibir objeción alguna. No existen depósitos judiciales pendientes de pago, a favor de este proceso. 28 de 

noviembre de 2023. 
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Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 
 

Auto No. 2293 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00296-00 

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Poner en conocimiento de las partes lo informado por el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Tuluá y resolver la liquidación del crédito allegada por el Ejecutante-

Mauricio Andrés Valderrama Cruz. 

CONSIDERACIONES 

Teniendo en cuenta lo comunicado por el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Tuluá, a través de Oficio No. 926 del 5 de septiembre de 2023, que la medida de embargo 

de los derechos o créditos que le corresponden al demandado Luis Alberto Mosquera 

Valencia, dentro del Proceso Divisorio que se adelanta en es Juzgado con Radicación No. 

2019-00256-00, decretada mediante numeral 1 del Auto No. 1811 del día 13 de 

octubre del 2021, comunicado por oficio No. 1033 del 21 de octubre de 2021, surtió 

efectos legales, se pondrá en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. -archivos 12, 20 y 48. 

Por otra parte, recordemos que según el numeral 2 del Auto No. 

0746 del 25 de abril 2023, se ordenó, entre otros puntos, solicitar al  Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Tuluá, para que se sirviera informar si el embargo de remanentes que 

le puedan corresponder y quedar al señor Luis Alberto Mosquera Valencia con 

Radicación No. 2020-00091-00 decretado por numeral 2 del Auto No. 1811 del día 
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13 de octubre del 2021, surtió o no efectos, comunicado al correo electrónico 

j06cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co por oficio No. 1035 el día 22 de octubre del 2021; 

no obstante, se advierte que aún no se ha allegado respuesta al respecto, razones por las 

que se solicitará nuevamente dicha información. -archivos 12, 21, 22, 34, 37 y 38-. 

Cabe resaltar, que si bien durante el traslado de la Liquidación del 

Crédito aportada por el Ejecutante-Mauricio Andrés Valderrama Cruz, no se recibió 

objeción alguna; no obstante se advierte, que la misma sobrepasa la tasa de interés nominal 

tratándose de mes vencido en relación con los moratorios, siendo comprobable con la 

liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, por tanto en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 446 del Código General de Proceso, se modificará tal como se muestra 

en la tabla de la parte resolutiva. Así mismo, se advierte que, en el presente asunto, no 

existe dinero alguno que se le haya retenido al Demandado-Luis Alberto Mosquera 

Valencia. -archivos 51 y 52.-  

Finalmente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá, por Oficio No. 

926 del 5 de septiembre de 2023, solicitó allegar copia de la última liquidación del crédito 

actualizada, o constancia de la deuda existente, para determinar con exactitud el monto a 

dejar a disposición al momento de realizar la repartición de los dineros producto del remate 

dentro del proceso con Radicación No. 2019-00256-00; razones por las que se ordenará 

que, una vez ejecutoriado este auto, por secretaría se allegue al Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Tuluá la liquidación de crédito modificada y actualizada a través del mismo e, 

igualmente, comparta los Autos Nos. 1007 y 1008 del 18 de julio de 2022, por medio 

de los cuales se liquidaron y aprobaron las costas por un valor de $200.000 a cargo del 

señor Luis Alberto Mosquera Valencia. -archivos 30 y 48.  

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

 
RESUELVE: 

 

1º.- PONER en conocimiento de las partes, para los fines que estimen 

pertinentes, lo comunicado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá, a través de 

Oficio No. 926 del 5 de septiembre de 2023, que la petición de embargo de los derechos o 

créditos que le corresponden al demandado Luis Alberto Mosquera Valencia, dentro del 

Proceso Divisorio que se adelanta en ese juzgado con Radicación No. 2019-00256-00 

decretada por Auto No. 1811 numeral 1º del 13 de octubre del 2021 y comunicado 

por oficio No. 1033 del 21 de octubre de 2021, surtió efectos legales.  

2º.- SOLICITAR al Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá, para 

que se sirva informar, sí el embargo de remanentes que le puedan corresponder y quedar 

al señor Luis Alberto Mosquera Valencia con Radicación No. 2020-00091-00 

decretado en el numeral 2 del Auto No. 1811 del día 13 de octubre del 2021 y 
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comunicado por oficio No. 1035 el día 22 de octubre del 2021, surtió o no efectos. 

Comuníquese por la secretará del juzgado. 

3°.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. 

en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 

Para un total de Un Millón Ochocientos Trece Mil Doscientos Noventa y Un Pesos 

($1.813.291) M/cte. 

4.-ORDENAR que por secretaría se allegue al Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Tuluá-Valle la liquidación de crédito modificada y actualizada a través de este 

Auto y, así mismo, comparta los Autos Nos. 1007 y 1008 del 18 de julio de 2022, por 

medio de los cuales se liquidaron y aprobaron las costas por un valor de $200.000 a cargo 

del señor Luis Alberto Mosquera Valencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                          

Mora

E.A. PLAZO MORA

746.421$            

1328 31/08/2023 6/09/2023 30/09/2023 28,03% 42,05% 0,10% 0,07% 15  $              14.400 

1328 27/09/2023 1/10/2023 31/10/2023 26,53% 39,80% 0,09% 0,06% 30  $              27.550 

1801 30/10/2023 1/11/2023 28/11/2023 25,52% 38,28% 0,09% 0,06% 28  $              24.920 

813.291$            

1.813.291$        

1.000.000

Vr. INTERESES 

TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO (INTERESES + CAPITAL)

Resolución Fecha Desde Hasta
Bancario 

Corriente

Nominal 

diaria

Plazo 

diario

DIAS 

PLAZO

DIAS 

MORA

Intereses hasta el 05/09/2023 - Liquidación aprobada por Auto No. 1688 del 07/09/2023 -archivo 46-
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